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Con base en la experiencia adquirida en la aplicación del proceso para la identifi-
cación, reconocimiento y reporte de las Otras Medidas Efectivas de Conservación 
(OMEC) durante el periodo 2021 a 2023, la Fundación Natura diseñó y concertó un 
proyecto con el Centro Mundial de Monitoreo de la Conservación del Programa de 
Naciones Unidas para el Medio Ambiente (UNEP WCMC, por sus siglas en inglés) 
para fortalecer aspectos del proceso que se identificaron como débiles. El proyecto 
Estrategias, herramientas y guías para el fortalecimiento de las OMEC en Colombia 
(2024-2025) tuvo como objetivo general desarrollar e implementar estrategias, herra-
mientas y guías para el fortalecimiento de las OMEC en el país, en colaboración con 
el Gobierno nacional (Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible) y otros actores 
clave, a través del enfoque de derechos, la gobernanza y el monitoreo de los resulta-
dos positivos a la conservación de la biodiversidad. 

Cuadro 1. ¿Qué es son las Otras Medidas Efectivas de Conservación basadas en área (OMEC)?

Según la definición adoptada por el Convenio de Diversidad Biológica (2018), 
una OMEC es un área geográficamente definida que no es un área protegi-
da y que está gobernada y gestionada para alcanzar resultados positivos y 
sostenidos a largo plazo para la conservación in situ de biodiversidad, fun-
ciones y servicios ecosistémicos asociados, valores culturales, espirituales, 
socioeconómicos y otros valores localmente relevantes.

En la presente cartilla se reúnen las prin-
cipales conclusiones, recomendaciones 
y propuestas planteadas para abordar las 
debilidades encontradas en los análisis y 
revisiones llevados a cabo para el cumpli-
miento del primer objetivo específico del 
proyecto. Estos análisis quedaron consig-
nados en cuatro documentos extensos: 

 Revisión del proceso de identificación, 
reconocimiento, nominación, verifica-
ción y reporte de OMEC en Colombia 
(Cruz et al., 2025).

 Revisión de OMEC reportadas y nomi-
nadas hasta julio de 2024 (Chaves et al., 
2025a). 

 El consentimiento en el proceso OMEC 
en Colombia: guía práctica para su ges-
tión y documentación (Anaya, 2025).

 Reporte de la revisión de la página 
web de OMEC del Ministerio de Ambien-
te y Desarrollo Sostenible de Colombia 
(López Franco, 2025).
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Se incluyen también alusiones a otras 
propuestas generadas en el marco de 
otros objetivos del proyecto y que tam-
bién atienden debilidades encontradas 
relacionadas con gobernanza, salvaguar-
das y se plantea una propuesta de se-
guimiento y monitoreo de las OMEC. Las 
propuestas completas se encuentran en 
Matallana y Cely (2025), Velásquez (2025) 
y Chaves et al. (2025b). 

Este documento síntesis está dirigido a 
todas las instituciones, organizaciones 
e instancias de trabajo que hacen parte 
del proceso OMEC en Colombia: el Gru-
po Facilitador OMEC, conformado por el 
Ministerio del Medio Ambiente y Desa-
rrollo Sostenible-Dirección de Bosques, 
Biodiversidad y Servicios Ecosistémicos, 
Grupo de Trabajo sobre Áreas Protegi-
das y OMEC, el Instituto de Investigación 
de Recursos Biológicos Alexander von 
Humboldt y la Fundación Natura; por su 
carácter de punto focal administrativo 
del Convenio de Diversidad Biológica, la 
Cancillería; los otros institutos de investi-

gación vinculados o adscritos al Ministe-
rio de Ambiente; organizaciones no gu-
bernamentales y entidades de la Mesa 
Ampliada OMEC; corporaciones autó-
nomas regionales (CAR) o de Desarrollo 
Sostenible (CDS), y, por último, pero no 
menos importantes, entes territoriales, 
municipios, gobernaciones, territorios 
étnicos y de comunidades locales, fami-
lias, personas naturales y empresas que 
están llevando a cabo acciones de con-
servación in situ de la biodiversidad, más 
allá de las áreas protegidas. 

Los autores quieren agradecer a todas 
aquellas personas, quienes de forma 
generosa y transparente aportaron sus 
ideas, experiencia y conocimientos en 
las discusiones de trabajo, entrevistas y 
otros espacios que permitieron enrique-
cer este documento. Esperamos poder 
mostrar un camino más claro para todas 
esas iniciativas de conservación que es-
tán más allá de las áreas protegidas. 
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Siete pasos del 
proceso OMEC 
en Colombia
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La identificación de las OMEC ofrece una significativa oportunidad para 
aumentar el reconocimiento y apoyo a la conservación de facto y de largo 

plazo que está llevándose a cabo por fuera de áreas protegidas designa-
das, bajo un rango amplio de formas de gobernanza y manejo, implemen-
tadas por una diversidad de actores que incluye pueblos indígenas, comu-

nidades locales, el sector privado y agencias del gobierno. 

IUCN WCPA OECMs Specialist Group (s. f.)

En Colombia, el proceso OMEC abarca 
siete pasos que van desde la identifica-
ción de OMEC potenciales hasta el se-
guimiento y monitoreo de los aportes 
positivos a la conservación de la biodiver-
sidad de cada una de las OMEC recono-
cidas en el país y reportadas a la Base de 
Datos Mundial sobre OMEC (WD-OECM, 
por sus siglas en inglés) de la iniciativa 
Protected Planet de la UNEP-WCMC (fi-

gura 1). Es importante resaltar que, con 
base en una figura inicial desarrollada 
por Cruz et al. (2025), un grupo de tra-
bajo en el marco de la Mesa Ampliada 
OMEC —conformada por representantes 
del Ministerio de Ambiente, el Instituto 
Humboldt, Wildlife Conservation Society 
(WCS), Re:Wild y Fundación Natura— lle-
vó a cabo la revisión y ajuste que se pre-
senta en la figura 1.

Figura 1. Siete pasos del proceso de identificación, reconocimiento, reporte y seguimiento y 
monitoreo de OMEC en Colombia

Fuente: Grupo de Trabajo Revisión Ruta Nacional (2025).

En esta parte se incluye una explicación 
de cada uno de los pasos y propuestas 
desarrolladas para subsanar las debilida-
des o errores encontrados en su imple-

mentación, de acuerdo con los análisis 
hechos del proceso y de las OMEC no-
minadas y reportadas (Cruz et al., 2025; 
Chaves et al., 2025a, respectivamente).
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Identificación de 
OMEC potenciales 

a la escala local

Paso 1. 
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En Colombia existen múltiples herramien-
tas de planificación territorial y figuras de 
manejo que ofrecen oportunidades para 
identificar sitios donde una diversidad de 
actores que ejercen su gobernanza está 
haciendo conservación de facto. La ma-
yor parte de estas figuras ofrecen una 
primera aproximación a escala regional. 
Así, atendiendo a la zonificación plantea-
da en los instrumentos de planificación y 
manejo que varias de ellas presentan, es 

posible focalizar a escala subregional y de 
ahí pasar a la escala local para identificar 
OMEC potenciales que podrían incluirse 
en la Base de Datos Mundial sobre OMEC 
de Protected Planet, si quienes ejercen su 
gobernanza consienten y llevan a cabo la 
aplicación de criterios y nominación del 
sitio ante el UNEP WCMC, a través del Mi-
nisterio de Ambiente y la Cancillería. En 
términos generales, para la identificación 
de OMEC potenciales se propone: 

 Analizar el marco legal sobre las funciones de planificación y ma-
nejo territorial de las corporaciones autónomas regionales, los muni-
cipios, las gobernaciones, los institutos de investigación vinculados y 
adscritos al Ministerio de Ambiente, los Parques Nacionales (por fue-
ra de áreas protegidas del Sistema de Parques Nacionales Naturales), 
la Estrategia Territorial Integral Social (artículo 329 de la Constitución; 
Decreto 1953 de 2014; Decreto Ley 632 de 2018, y Hoja de Ruta acor-
dada con el Ministerio del Interior el 19 de enero de 2024), entre otros. 

 Con base en este análisis, definir pasos, criterios y responsables de 
la identificación de OMEC potenciales a escala local. Se requiere tan-
to involucrar como informar y fortalecer la activa participación de ins-
tancias municipales, regionales, departamentales en todo el proceso 
OMEC en el territorio ámbito de su trabajo. En particular, los sistemas 
regionales de áreas protegidas se consideran un espacio importante 
de articulación entre diferentes actores regionales y locales relacio-
nados con la conservación in situ de la biodiversidad y que puede 
desempeñar un papel protagónico en la identificación de OMEC po-
tenciales.

 Fortalecer el papel de las organizaciones articuladoras locales y re-
gionales que, según la Resolución 0207 de 2007 de Parques Nacio-
nales Naturales de Colombia (PNNC), son “toda entidad de derecho 
privado y sin ánimo de lucro que contemple dentro de sus objetivos 
institucionales el trabajo con predios en procesos de conservación de 
la biodiversidad y uso sostenible de los recursos biológicos”. Según 
PNNC (2025b) hay registradas 24 organizaciones articuladoras, y la 
mayoría de ellas tienen un ámbito de trabajo local o subregional, por 
lo que se constituyen en un actor relevante tanto en la identificación 
de OMEC potenciales a escala local como en el acompañamiento a 
estas iniciativas de conservación para su fortalecimiento. 

 Considerar la zonificación de figuras de manejo existentes para la 
identificación de OMEC potenciales (tabla 1). 
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La mayoría de las oportunidades de 
identificación de OMEC potenciales que 
se muestran en la tabla 1 hacen una pri-
mera aproximación a escala regional o 
de paisaje amplio. Con base en la zoni-
ficación definida en varias de las figuras 
de planificación y manejo, se reitera que 
es posible focalizar la identificación de 
OMEC potenciales a escala local. No obs-
tante lo anterior, si bien la zonificación 
permite excluir áreas (marcadas en rojo 
en la tabla 1), es muy importante resaltar 
que puede haber iniciativas de conser-
vación de facto en alguna zona donde, 
de acuerdo con la definición de la zona, 
no deberían estar. Además, cada OMEC 
potencial es única y, por lo tanto, la apli-
cación de los criterios para ser recono-
cida como OMEC debe hacerse indivi-
dualmente y a escala local, tomando en 
cuenta sus particulares características y 
contexto. 

Actividades permitidas y prohibi-
das: las OMEC no necesariamente tie-
nen objetivos de conservación explícitos, 
dado que, a menudo, su reconocimiento 
como estrategia de conservación se de-
riva de prácticas y usos que ya se desa-
rrollan en el territorio y que resultan be-
neficiosos para la biodiversidad. Si bien 
no hay un listado restrictivo, ciertas acti-
vidades de gran escala como la minería, 
la extracción de hidrocarburos, el esta-
blecimiento de infraestructura pesada 
(vías, represas u oleoductos) o cultivos 
agroindustriales (caña, sorgo, palma de 
aceite, entre otros) y el aprovechamiento 
forestal comercial, generalmente, no se-
rían compatibles con la esencia de una 
OMEC. Esto se debe a su potencial de 
generar impactos significativos e irrever-
sibles sobre los valores de biodiversidad 
que la OMEC contribuye a mantener.

Tabla 1. Figuras de manejo nacionales e internacionales donde se pueden identificar OMEC 
potenciales de acuerdo con zonificación

Figura de manejo Zonificación Subzonas/definición

Cuencas 
hidrográficas 
ordenadas o Planes 
de Ordenación y 
Manejo de Cuencas 
(POMCA)

(Ministerio de 
Ambiente, 2014)

Conservación 
y protección 
ambiental 

Áreas protegidas

Áreas de protección 

Áreas de restauración 

Uso múltiple

Áreas de restauración 

Áreas para la producción agrícola, 
ganadera y de uso sostenible de recursos 
naturales

Áreas urbanas



Reserva Forestal 
de la Ley 2 de 1959 
(Amaya Arias, 2018)

Zona A

Zonas que garantizan el mantenimiento 
de los procesos ecológicos básicos 
necesarios para asegurar la oferta de 
servicios ecosistémicos, incluyendo entre 
otros el soporte a la diversidad biológica

Zona B

Zonas que se caracterizan por 
tener coberturas favorables para un 
manejo sostenible del recurso forestal 
ecosistémicos

Zona C

Áreas que por sus características 
biofísicas ofrecen condiciones para el 
desarrollo de actividades productivas 
agroforestales, silvopastoriles y otras 
compatibles (Amaya Arias, 2018)

Reserva de la 
Biósfera (Unesco, 
2022)

Zona núcleo 

Constituida legalmente para la protección 
a largo plazo y contribuye a conservar los 
recursos genéticos, especies vegetales 
y animales, ecosistemas y paisajes 
autóctonos valiosos para la conservación 
de la diversidad biológica mundial

Zona de 
amortiguación 

Es el área colindante al área núcleo y 
está destinada para realizar actividades 
compatibles con la conservación como 
prácticas ecológicas o tradicionales de 
producción, investigación científica, 
monitoreo, entendimiento y manejo de la 
biodiversidad

Zona de transición 

Es el área con mayor permisividad de la 
reserva, en la cual se fomenta el desarrollo 
económico y humano con especial 
atención en la resolución de conflictos 
por el uso de los recursos naturales

Sitio Ramsar (Ramsar 
Convention, 2010)

Áreas de 
preservación 
y protección 
ambiental

Corresponden a espacios que mantienen 
integridad en sus ecosistemas y tienen 
características de especial valor, en 
términos de singularidad, biodiversidad 
y utilidad para el mantenimiento de la 
estructura y funcionalidad del humedal 

Áreas de 
recuperación 
ambiental

Corresponden a espacios que el ser 
humano ha sometido a procesos 
intensivos e inadecuados de apropiación 
y utilización, o que por procesos 
naturales presentan fenómenos de 
erosión, sedimentación, inestabilidad, 
contaminación, entre otros 

Áreas de producción 
sostenible bajo 
condicionamientos 
ambientales 
específicos

Se refieren a espacios del humedal 
que pueden destinarse al desarrollo 
de actividades productivas. Estas áreas 
deben ser someterse a reglamentaciones 
encaminadas a prevenir y controlar los 
impactos ambientales generados por su 
explotación o uso
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Nota. En amarillo se muestran las áreas donde hay menor probabilidad de identificar 
OMEC potenciales, y en verde, aquellas con mayor probabilidad. Según el Grupo de 
Trabajo de la UICN-CMAP sobre OMEC (2021), es necesario excluir de una OMEC otras 
áreas no incluidas en esta tabla, como son: 1) zonas de actividad industrial (minería, 
pesca industrial, extracción de petróleo y gas o agroindustria) o con infraestructura 
de alto impacto medioambiental (represas, carreteras y oleoductos) y 2) zonas de 
uso forestal sostenible que por el uso implican disminución de biodiversidad a largo 
plazo.

Reservas forestales de la Ley 2 de 1959 y reservas forestales 
protectoras nacionales

La mayor extensión de estas reservas 
está en la región amazónica (72,89 %), 
seguida de la región pacífica (16,83 %). 
Les siguen las reservas del río Magdale-
na (4,35 %), Central (3,13 %), Cocuy (1,5 %), 
Sierra Nevada de Santa Marta (1,1 %) y, por 
último, Serranía de los Motilones (0,21 %) 

(figura 2). De acuerdo con la zonificación 
establecida para estas reservas, la iden-
tificación de OMEC potenciales a escala 
local debería centrarse principalmente 
en zonas A, que corresponden al 14,76 % 
de la extensión total de reservas foresta-
les de la Ley 2 de 1959 (ESRI, s. f.). 

Según ESRI (s. f.), las reservas fo-
restales nacionales están traslapa-
das con áreas importantes para la 
conservación de aves (AICA) en 3,9 
millones de hectáreas (ha), reser-
vas de la biósfera (1,4 millones de 
ha) y humedales Ramsar (414 000 
ha). Con ecosistemas estratégicos: 
bosque seco tropical (93 100 ha), 
humedales (7,2 millones ha) y pá-
ramos (1,2 millones ha). 

Figura 2. Reservas forestales nacionales

Fuente: ESRI (s. f.).
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Las OMEC también ofrecen una valiosa 
oportunidad para reconocer y fortalecer 
las prácticas de conservación que ya se 

desarrollan en los territorios con otras fi-
guras como las que se reseñan a conti-
nuación. 

Predios del artículo 111 de la Ley 99 de 1993
El artículo 111 de la Ley 99 de 1993 es un 
instrumento legal para proteger los re-
cursos hídricos en Colombia. Establece el 
interés público de las áreas estratégicas 
que abastecen los acueductos munici-
pales, distritales y regionales. Para garan-

tizar su conservación, la ley exige que los 
departamentos y municipios destinen al 
menos el 1 % de sus ingresos corrientes a 
la adquisición o mantenimiento de estos 
terrenos. 

Zona amortiguadora o con función amortiguadora
La zona amortiguadora se define como 
un área periférica, contigua y exclusiva a 
las áreas que integran el Sistema de Par-
ques Nacionales Naturales de Colombia. 
Su establecimiento se formaliza a través 
de actos administrativos y posee un pro-
ceso de declaratoria formal, además de 
un polígono geográfico delimitado (Os-
pina, 2008).

En contraste, la función amortiguadora, 
tal como se define en el Decreto 2372 de 
2010 (compilado en el Decreto 1076 de 
2015), se refiere al tratamiento especial 
que debe recibir el ordenamiento territo-
rial en la superficie adyacente a cualquier 
área protegida. Esta función surge de los 
procesos de concertación y planificación 
que involucran a las entidades territoria-
les (municipios, distritos, departamen-
tos e incluso entidades étnico-territoria-
les), a la comunidad y a las autoridades 
ambientales regionales, principalmente 
las corporaciones autónomas regiona-
les (Ministerio de Ambiente y Desarrollo 
Sostenible, 2015). Estas últimas, según el 
artículo 31 de la Ley 99 de 1993, tienen la 
responsabilidad de definir las determi-
nantes ambientales y señalar los asuntos 

ambientales estratégicos que deben in-
tegrarse en los instrumentos de ordena-
miento territorial.

La función amortiguadora de las áreas 
protegidas debe cumplir, al menos, tres 
objetivos esenciales definidos en la nor-
mativa ambiental: 

 Armonizar la ocupación, el uso y la 
transformación del territorio con los ob-
jetivos de conservación de las áreas pro-
tegidas mediante una gestión conjunta 
e integral que respete los límites ecoló-
gicos y estabilice procesos como la urba-
nización y la expansión agrícola de forma 
justa (Paredes-Leguizamón, 2018).

 Atenuar y prevenir las perturbaciones 
sobre las áreas protegidas y contribuir 
a subsanar las alteraciones que se pre-
senten por efecto de las presiones en 
dichas áreas. Este objetivo se enfoca en 
la efectividad del manejo, el control y la 
vigilancia de los recursos naturales; pero 
también en la promoción de actividades 
productivas sostenibles, el ordenamien-
to territorial y el acceso equitativo a la tie-
rra (Paredes-Leguizamón, 2018).
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 Aportar a la conservación de los ele-
mentos biofísicos, culturales y ecológi-
cos, fomentando la conectividad eco-
sistémica y la creación de corredores 

ecológicos que amplíen el alcance de la 
protección ambiental (Paredes-Leguiza-
món, 2018).

Áreas importantes para la 
conservación de aves 
Según la organización Calidris (s. f.), en 
Colombia hay identificadas 128 áreas im-
portantes para la conservación de aves 
(AICA), pero el 36 % de ellas no son áreas 
protegidas o están incluidas en otras fi-
guras internacionales o territorios étnicos. 
Estas 46 AICA podrían ser OMEC poten-
ciales. 

Territorios colectivos de 
comunidades negras
En Colombia, las comunidades negras 
han ocupado y usado vastos territorios 
colectivos, conservados a través de prác-
ticas ancestrales y un profundo vínculo 
cultural con la naturaleza. La Ley 70 de 
1993 es el pilar legal que reconoce su pro-
piedad colectiva y en su capítulo IV, “De la 
utilización de la tierra y la protección de 
los recursos naturales y del ambiente en 
los territorios colectivos”, se establecen 
las normas para el uso de la tierra y la pro-
tección de los recursos naturales renova-
bles en los territorios de las comunidades 
negras. Este capítulo, que abarca los ar-
tículos 19 al 25 de la ley, regula aspectos 
como la propiedad colectiva de la tierra, 
la participación de las comunidades en la 
gestión ambiental y la creación de reser-
vas naturales especiales. 
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Resguardos indígenas
Los resguardos indígenas en Colombia son 
territorios colectivos con propiedad inalie-
nable, imprescriptible e inembargable, go-
bernados por sus propias autoridades bajo 
sistemas de derecho propio (Constitución 
Política de Colombia, 1991, artículo 63). La 
Constitución Política y normativas subsi-
guientes reconocen su autonomía y dere-
chos territoriales. En muchos casos, estos 
resguardos son ejemplos de conservación 
biocultural. Sus planes de vida y las formas 
propias de gestión integral de sus territo-
rios resultan en una conservación efectiva 
de la biodiversidad. 

Figuras territoriales campesinas

Más allá de las formas de propiedad colectiva, diversas figuras territoriales campesinas 
también demuestran un gran potencial de acciones de conservación, entre estas las 
zonas de reserva campesinas, los acuerdos de uso o los territorios campesinos agroa-
limentarios (Tecam).
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Zonas de reserva campesina

Las zonas de reserva campesina, aunque 
no son formas colectivas de propiedad, 
constituyen figuras de ordenamiento te-
rritorial que buscan fomentar el desarro-
llo sostenible de la economía campesina 
y la protección de los recursos natura-
les. La Ley 160 de 1994 y el Decreto 1071 
de 2015 (que compila el Decreto 1777 de 
1996) establecen sus objetivos, incluyen-
do el control de la expansión de la fron-
tera agrícola, la prevención de la concen-
tración o fragmentación de la propiedad 
rural y la facilitación de políticas de desa-
rrollo rural y ambiental.

Acuerdos de derechos de uso sobre 
baldíos inadjudicables

Por otra parte, el Acuerdo 315 de 2023 de 
la Agencia Nacional de Tierras introduce 
una figura innovadora para el ordena-
miento social de la propiedad rural: los 
acuerdos de derechos de uso sobre bal-
díos inadjudicables. Si bien su propósito 
principal es garantizar el acceso a la tierra 
y la seguridad alimentaria, especialmen-
te en zonas como reservas forestales (Ley 
2 de 1959), baldíos dentro de áreas de es-
pecial importancia ecológica y aquellos 
dentro de zonas con función amortigua-
dora del Sistema de Parques Nacionales, 
así como su gestión y uso por parte de 
las comunidades campesinas, pueden 
integrar prácticas de manejo sostenible 
que los hacen potenciales OMEC.

Territorios campesinos agroalimenta-
rios

Por último, el Decreto 780 de 2024 (com-
pilado en el Decreto 1071 de 2015) repre-
senta un hito en el reconocimiento del 
campesinado colombiano, al igual que 
su papel en la soberanía alimentaria y 
la conservación. Los Tecam se conciben 
como espacios donde se articula la pro-
ducción de alimentos, la gestión am-
biental y el desarrollo rural integral, bajo 
los principios de la economía campesina 
(artículo 2.14.26.1.1). A pesar de ser una fi-
gura muy reciente, su diseño los posicio-
na como procesos potenciales para el re-
conocimiento de su gestión del territorio 
como OMEC.

Los Tecam, al enfocarse en la agroeco-
logía, la protección del agua y la conser-
vación de la biodiversidad asociada con 
los sistemas productivos campesinos, es-
tán en capacidad de generar resultados 
positivos en la conservación de la biodi-
versidad. La gestión, manejo y recono-
cimiento de un Tecam como OMEC no 
solo destacaría su valor ecológico, sino 
que también potenciaría los sistemas de 
producción de alimentos sostenibles que 
allí se desarrollan, ofreciendo un modelo 
de desarrollo que integra la producción 
con la conservación de la biodiversidad 
de manera explícita y planificada.
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Reconocimiento: 
aplicación de 

criterios a una 
OMEC potencial

Paso 2. 



Más allá de las áreas protegidas: avances en el fortalecimiento de las OMEC en Colombia 19 

La definición de OMEC acogida en la De-
cisión 14/8 de la Conferencia de las Par-
tes del Convenio de Diversidad Biológica, 
llevada a cabo en 2018, establece cuatro 
criterios que debe cumplir un área de 
conservación para ser reconocida como 
una OMEC (véase cuadro 1). 

En este paso se proponen dos actividades 
principales determinantes para asegurar 
que una OMEC potencial pueda ser re-
conocida y nominada para ser reportada 

a la Base de Datos Mundial sobre OMEC 
de Protected Planet por quien está ejer-
ciendo su gobernanza de facto. Como se 
detalla a continuación, cada una de es-
tas actividades comprende una serie de 
acciones necesarias para que el proceso 
se surta de forma transparente y con la 
participación efectiva de todos los acto-
res que ejercen la gobernanza del sitio y 
otras partes interesadas.

Paso 2.1. Identificación y reconocimiento de los actores 
locales
Identificación de actores

Es crucial la identificación de todos los 
actores en la estructura de gobernanza. 
La falta de inclusión y participación efec-
tiva de algunos de ellos en la identifica-
ción, aplicación de los criterios y reporte 
de OMEC puede generar conflictos. Ade-
más, llevar a que se perciba la identifica-
ción, reconocimiento y reporte de una 
OMEC como un proceso impuesto por 
actores externos y ajenos a los esfuerzos 
de conservación que están llevando a 
cabo los actores locales. 

Matallana y Cely (2025) hicieron una pro-
puesta que busca impulsar el reconoci-
miento de todos los actores, sus dere-
chos, prácticas y arreglos en el territorio 
de la OMEC potencial. En un primer paso 
se identifican los actores involucrados 
con la gobernanza de la OMEC poten-
cial, agrupándolos en tres categorías 
principales: a) los actores que toman las 

decisiones, b) los actores que influyen o 
apoyan la toma de decisiones y c) los ac-
tores que usan el área o realizan investi-
gaciones y no participan en la toma de 
decisiones. Solamente aquellos actores 
identificados como los que toman las de-
cisiones ejercen la gobernanza del área. 

Con este ejercicio se evidenciarán qué 
actores o grupos de actores tienen in-
cidencia o derechos sobre el territorio y 
quiénes son las personas clave con las 
que se debe generar un aproximación 
para darles a conocer qué son las OMEC 
(e incluso otras formas de conserva-
ción), las implicaciones y requerimientos 
(como el consentimiento para el reco-
nocimiento, nominación y reporte) y así 
decidir de modo informado y claro sobre 
si y cómo quieren ellas dar a conocer o 
visibilizar los esfuerzos de conservación 
que están realizando.
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Cuadro 2. Definición de gobernanza

Las interacciones entre estructuras, procesos y tradiciones que determinan 
cómo son ejercidos el poder y las responsabilidades, cómo se toman las de-
cisiones y cómo tienen voz los ciudadanos y otros interesados (Borrini-Feye-
rabend et al., 2014, citado en Matallana y Cely, 2025).

Consentimiento

En la Decisión 14/8 del Convenio de Diver-
sidad Biológica (2018) se hace referencia, 
en su anexo III, “Asesoramiento científico 
y técnico sobre OMEC”, a que su recono-
cimiento “debería hacerse luego de una 
consulta apropiada con las autoridades 
de gobernanza pertinentes, los propieta-
rios de tierras, los titulares de derechos, 
los interesados directos y el público”. Y 
agrega que este reconocimiento en terri-
torios de pueblos indígenas y comunida-
des locales debe basarse en su autoiden-
tificación y con “su consentimiento libre, 
previo, y fundamentado, según proceda, 
y en consonancia con las políticas, regla-
mentos y circunstancias nacionales, así 
como las obligaciones internacionales 
aplicables”. 

Anaya (2025) analizó la aplicabilidad en 
el contexto colombiano de estas dos re-
comendaciones consignadas en la Deci-
sión 14/8 y encontró que la Corte Cons-
titucional especificó que el derecho a la 

consulta libre, previa e informada se debe 
garantizar cuando se esté frente a una 
afectación directa e intensa sobre la co-
munidad étnica o su territorio. Si bien el 
proceso de identificación, reconocimien-
to y reporte de una OMEC en territorios 
indígenas no representa una afectación 
directa e intensa como la caracterizada 
por la Corte Constitucional, Anaya (2025) 
recomienda al Ministerio de Ambiente 
y Desarrollo Sostenible que decida si y 
cómo promueve este estándar de parti-
cipación y de autodeterminación de gru-
pos étnicos para dotar de legitimidad al 
proceso. Para ello sugiere abrir espacios 
de discusión y concertación con orga-
nizaciones étnicas, los otros miembros 
del Grupo Facilitador, la Mesa Ampliada 
OMEC, entre otros (incluyendo a otras 
instituciones del Estado, si así se consi-
dera); además, plantea un procedimien-
to para la obtención del consentimiento 
libre, previo e informado (CLPI), que se 
resume en la figura 3.
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Mapeo de actores y contac-
to inicial con autoridades 
tradicionales

Seguimiento al cumpli-
miento de acuerdos

Adopción de 
recomendaciones

Definición conjunta de calen-
dario de trabajo y de términos 
del proceso

Taller / diálogo de recapitula-
ciones del consentimiento y 
acuerdos finales

Taller / diálogo inicial sobre 
proceso OMEC1

2

3

4

5

6

Nota. Para explicación detallada del proceso referirse a Anaya (2025).

Figura 3. Pasos para obtener el consentimiento libre, previo e informado

En caso que el Ministerio de Ambien-
te decida no promover el CLPI, Anaya 
(2025) recomienda que, en todos los ca-
sos, se haga un esfuerzo por incorporar 
la mayor parte de los pasos sugeridos 
en un consentimiento simple. Este últi-
mo, según varios especialistas revisados 
por el autor, debería obtenerse de todos 
aquellos que son: a) titulares de dere-
chos o partes interesadas en el proceso, 
b) quienes ejerzan la gobernanza o c) los 
propietarios privados de tierras. Particu-
larmente, se requiere obtener este con-
sentimiento simple para todo el proceso 
de aplicación de criterios, nominación y 
reporte, si quien nomina es alguien ex-
terno o que quien lidera el proceso no 
ejerce la gobernanza total sobre el área.

Definición del tipo de gobernanza

Surtido el proceso de la identificación de 
los actores que ejercen la gobernanza en 
una iniciativa de conservación a la que 
se le van a aplicar los cuatro criterios de 
la definición de OMEC, es necesario que 
ellos definan qué tipo de gobernanza 
tiene la OMEC potencial. En la propuesta 
metodológica de Matallana y Cely (2025), 
las autoras plantean una adaptación al 
contexto colombiano de los tipos de go-
bernanza planteados por la Unión Inter-
nacional para la Conservación de la Na-
turaleza (Borrini-Feyerabend et al., 2014) 
que se encuentran en la tabla 2. 
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Tabla 2. Tipos de gobernanza adaptados al contexto colombiano 

Tipo de 
gobernanza Subtipos Definición Ejemplos

Gobernanza 
por parte de 
entidades 
públicas 

Entidad o entidades 
públicas del 
orden nacional o 
subnacional (regional, 
departamental o 
municipal). 

Uno o más organismos 
gubernamentales 
detentan la autoridad, la 
responsabilidad y rinden 
cuentas por la gestión 
del área determinan sus 
objetivos de conservación y 
ejecutan su plan de gestión. 

Área gestionada por un 
ministerio, una corporación 
autónoma regional, 
una gobernación o un 
municipio. 

Área gestionada por una 
combinación de entidades 
públicas. 

Entidad o entidades 
públicas del 
orden nacional, o 
subnacional con 
participación informal 
de otros actores. 

La autoridad principal de 
toma de decisiones recae 
en una o varias entidades 
públicas; mientras que 
otros actores (comunidades, 
propietarios privados, 
ONG, sector productivo) 
participan únicamente de 
forma consultiva o informal, 
sin incidencia directa en 
las decisiones de gestión y 
manejo. 

Área en la cual 
comunidades locales, 
propietarios privados y ONG 
participan en procesos 
de restauración o uso 
sostenible, pero la decisión 
final sobre el manejo 
corresponde a la autoridad 
pública. 

Gobernanza 
compartida 

Compartida 
colaborativa 

Un actor principal lidera la 
toma de decisiones, pero 
colabora y consulta con 
otros. Los otros actores 
pueden influir, proponer, 
asesorar, pero no comparten 
el poder de decisión de 
manera plena. 

Un área gestionada por una 
autoridad gubernamental 
que consulta regularmente 
a comunidades, ONG o 
propietarios privados para 
diseñar políticas, pero 
mantiene la autoridad final 
para tomar las decisiones. 

Compartida conjunta 

Todos los actores participan 
conjuntamente en la toma 
de decisiones a través de 
un órgano común (como 
una junta o comité), con 
voz y voto equitativo. El 
poder se distribuye de 
manera que ningún actor 
puede decidir de forma 
unilateral, garantizando un 
ejercicio real de gobernanza 
colectiva. 

Un área en la cual un 
comité conformado 
por diferentes actores 
(comunidades étnicas 
y locales, autoridades 
ambientales y ONG) toma 
las decisiones (e. g., sitios 
Ramsar y reservas de 
biosfera). 

Áreas públicas en comodato 
que cuentan con un órgano 
de decisiones conjunto 
entre las entidades públicas 
y la privada que la maneja. 

Áreas públicas en las 
que el manejo se realiza 
conjuntamente con una 
ONG o comunidad. 
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Gobernanza 
privada 

ONG o empresa 

Son áreas que una 
organización no 
gubernamental o una 
empresa adquieren, 
gestionan y manejan en 
su totalidad o en parte 
con resultados positivos 
para la conservación de la 
biodiversidad. 

Áreas compradas por 
empresas del sector 
energético o extractivo 
como compensación 
ambiental. 

Áreas compradas o donadas 
a ONG ambientales para 
desarrollar proyectos 
de investigación y 
conservación. 

Persona o familia 

Se trata de predios que, 
por decisión voluntaria de 
una persona o familia, se 
hace gestión y manejo con 
resultados positivos para la 
conservación. 

Todo o parte de un predio 
que es destinados a la 
conservación por familias o 
personas. 

Gobernanza 
por pueblos 
indígenas y 
comunidades 
locales 

Comunidades 
indígenas 

La gobernanza está en 
manos de los pueblos 
indígenas a través de sus 
autoridades tradicionales 
(cabildos, consejos de 
gobierno o autoridades 
mayores), quienes toman 
las decisiones sobre el uso, 
manejo y conservación de 
sus territorios, de acuerdo 
con sus normas propias y 
planes de vida. 

Parte o toda el área de 
resguardos indígenas. 
Territorios y áreas 
conservadas por pueblos 
indígenas y comunidades 
locales: reconocidos 
internacionalmente 
como espacios donde las 
comunidades protegen 
biodiversidad a partir de sus 
prácticas culturales. 

 

 

Comunidades negras, 
afrodescendientes, 
raizales o palenqueras 

La gobernanza se ejerce 
a través de los consejos 
comunitarios u otras 
estructuras propias de 
decisión mediante las cuales 
definen las normas para el 
manejo de la biodiversidad, 
en función de su cultura, 
autonomía y proyectos de 
vida. 

Consejos comunitarios 
gestionan territorios 
colectivos, con iniciativas de 
conservación comunitaria y 
acuerdos de uso sostenible 
de bosques. 

Comunidades 
campesinas 

La gobernanza la ejercen 
organizaciones campesinas 
en territorios de uso 
colectivo o de ocupación 
histórica, donde gestionan 
la tierra y los recursos 
naturales a través de figuras 
reconocidas por el Estado 
o de facto, con base en la 
producción sostenible y la 
conservación. 

Zonas de reserva 
campesina: figura legal 
reconocida por la Ley 
160 de 1994, donde las 
comunidades campesinas 
planifican el uso de sus 
territorios integrando 
producción agroecológica, 
restauración y conservación. 

Iniciativas locales de 
conservación campesina en 
fincas colectivas. 

Fuente: extractado de Matallana y Cely (2025).



Al analizar OMEC nominadas y reportadas (Chaves et al., 2025a), se encontró que varias de ellas fueron nominadas como gobernanza pública (tipo A) o privada 
(tipo C), a pesar de que en la documentación se informaba que eran varios actores quienes ejercían la gobernanza del área. Para apoyar en la definición del 
tipo de gobernanza, Matallana y Cely (2025) desarrollaron el árbol de decisiones que se encuentra en la figura 4. Allí se establecen dos formas de gobernanza 
compartida: 

Gobernanza compartida colaborativa: un actor principal lidera la toma de decisiones, pero colabora y consulta a otros, y los otros actores pueden influir, propo-
ner o asesorar, pero no comparten el poder de decisión de manera plena.

Gobernanza compartida conjunta: en la que todos los actores principales participan en la toman de decisiones conjunta. Para ello se crea un órgano común de 
toma de decisiones (como una junta o comité) donde cada actor tiene voz y voto. En este caso, hay un poder compartido real, puesto que ningún actor puede 
decidir solo.

Figura 4. Árbol para identificar el tipo de gobernanza de una OMEC potencial Fuente: Tomado de Matallana y Cely (2025).



Paso 2.2. Aplicación de criterios 
a una OMEC potencial 

Preguntas orientadoras

En Colombia, la aplicación de los criterios se 
basó en la Guía para la identificación, forta-
lecimiento y reporte de OMEC en Colombia 
(Santamaría Gómez et al., 2021). Esta ofre-
ce una serie de preguntas orientadoras para 
aplicar cada uno de los criterios de la defini-
ción de una OMEC. Las respuestas a esas pre-
guntas sirven para constatar que la OMEC po-
tencial cumple con los criterios y que el área 
puede ser nominada y reportada como tal.

Como parte del proceso de revisión del pro-
ceso OMEC en el país, se hicieron ajustes y se 
adicionaron nuevas preguntas (tabla 3). Esta 
revisión incorporó en el cuestionario, ade-
más de varias de las preguntas de la guía co-
lombiana, elementos de la herramienta para 
identificación de OMEC propuesta más re-
cientemente por la Unión Internacional para 
la Conservación de la Naturaleza (Jonas et al., 
2024), resultados de las discusiones llevadas 
a cabo con el equipo de trabajo del proyecto 
WCMC-Fundación Natura y con el Grupo de 
Trabajo Interinstitucional para la revisión de la 
ruta nacional OMEC en el marco de la Mesa 
Ampliada OMEC, conformado por represen-
tantes del Ministerio de Ambiente y Desarro-
llo Sostenible, el Instituto Humboldt, Wildlife 
Conservation Society, Re:Wild y Fundación 
Natura. A mediados de agosto de 2025 se con-
solidó con este último grupo la versión final 
que se encuentran en la tabla 3. 

Tabla 3. Preguntas guía para la aplicación de los criterios a OMEC potenciales 

Criterio Preguntas orientadoras 
Criterio A: el área no está 
reconocida actualmente 
como área protegida 

a. ¿El área se traslapa con un área protegida? 

b. ¿Fue necesario hacer un ajuste para que no se traslape con áreas protegidas ya declaradas? 

Criterio B: el área es 
gobernada y gestionada 

c. Geográficamente definida 

¿El sitio tiene límites claros? 

¿Cómo se definió el límite del área? 

¿Existen conflictos sobre los límites que puedan afectar los valores importantes de biodiversidad del 
sitio? 

¿Está el sitio conectado con otros que también aportan a la conservación de la biodiversidad? 

d. Gobernada. Mapeo de actores y árbol de identificación de gobernanza 
¿Quién o quiénes toman las decisiones? (Identificación de actores y su papel relacionado con la 
gestión y la toma de decisiones en el área) 

¿Qué tipo de gobernanza se reconoce? 

 Describa la(s) instancia(s) en que se toman las decisiones. ¿Quiénes participan? ¿Quién representa 
esta instancia ante terceros? 
¿Cómo se toman las decisiones en esta(s) instancia(s)? 

Revisión de los principios de gobernanza 

e. Gestionada 

¿Cuáles son los objetivos del área? 
¿El área tiene algún objetivo relacionado con la conservación de la biodiversidad? 

¿El área tiene algún instrumento para planificar las acciones? 

¿Qué acciones aportan a la conservación de la biodiversidad, los valores bioculturales o los servicios 
ecosistémicos del sitio? ¿Se llevan a cabo acciones específicas de conservación en el sitio? ¿Cuáles? 

 ¿Cuáles son sus resultados hasta ahora? 

¿Hace seguimiento a los resultados de sus acciones y actividades de gestión? ¿Cómo? ¿Ajusta sus 
acciones según los resultados del seguimiento? 

¿Cuáles son las principales debilidades en la gestión del área que afectan los esfuerzos de 
conservación? 

¿Existe algún mecanismo para contrarrestarlas? 

¿Forma parte de una red de sitios que entre todos aporten a la conservación de la biodiversidad? 

¿Con cuáles actores externos se relaciona actualmente para la gestión del área? ¿Con qué actores 
podría relacionarse para 1) aprovechar oportunidades? 2) ¿Enfrentar amenazas y presiones? 
f. Sostenida a largo plazo 

¿Cuánto tiempo llevan implementando las acciones de manejo del área que aporta a la 
conservación? ¿Cuánto tiempo se quiere mantener el área en conservación en el futuro? 

¿Qué tan sólido es el proceso de conservación en el área o qué tan fácil es revertirlo o afectarlo? 
¿Cuál es la forma de tenencia de la tierra? (Propietario, poseedor, ocupante, otro) 

¿El área hace parte o tiene un reconocimiento a través de una figura de manejo u ordenamiento? 

¿Ha sido incluida en el proceso de ordenamiento o planificación del territorio? 

Criterios C y D: logra 
una contribución 
sostenida y efectiva para 
la conservación de la 
biodiversidad, funciones 
y servicios ecosistémicos 
asociados y valores 
culturales, espirituales, 
socioeconómicos u otros 
relevantes en el ámbito 
local 

¿Cuáles son los valores de la biodiversidad, culturales y de servicios ecosistémicos que se conservan 
en el área? 

¿Se ha hecho una caracterización de la biodiversidad, valores bioculturales o servicios ecosistémicos 
del área? 

¿Cuál es el estado actual de la biodiversidad, valores bioculturales y servicios ecosistémicos en el 
área, en comparación con el año en que se inició la gestión allí? 
¿Cuál es el estado actual de la biodiversidad, valores bioculturales y servicios ecosistémicos del área 
en comparación con las áreas vecinas? 
Describa las presiones y amenazas actuales sobre los valores de biodiversidad y culturales y los 
servicios ecosistémicos del sitio. 
¿Cómo se están enfrentando las presiones y amenazas sobre el área? 

Si no lo hacen por ahora, ¿esperan hacerlo en el futuro? ¿Cómo?* 

¿Se hace monitoreo de la biodiversidad, valores bioculturales o servicios ecosistémicos del área? 
¿Qué conocimientos, prácticas o valores bioculturales se conservan en el área? ¿Cómo los conservan 
y replican? 
¿Se usa algún componente de la biodiversidad existente en el área? 

¿Por qué es importante el área para la gente? 
* Se entiende que no todas las presiones y amenazas pueden enfrentarlas los actores locales. En este caso, solo se describen 
aquellas que sí.
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Reconocimiento 
nacional incluyendo 

el procedimiento 
interno del Ministerio 

de Ambiente y 
Desarrollo Sostenible

Paso 3 al 5.
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Paso 3. Nominación
Si la OMEC potencial cumple con los cua-
tro criterios, puede pasar a ser una OMEC 
candidata, si quien ejerce su gobernanza 
decide nominarla ante el Ministerio de 
Ambiente y Desarrollo Sostenible. Como 
se observa en la figura 1, la presentación 
de una nominación inicia el proceso de 
reconocimiento nacional de la OMEC 
candidata que, una vez surtido, lleva a 
que se presente formalmente ante la 
base de datos mundial, como se detalla 
más adelante. Es importante resaltar que 
este reconocimiento nacional, a través de 
una certificación que especifica que la 
OMEC candidata aportó información que 
permite documentar el cumplimiento de 
los criterios, constituye un nuevo elemen-
to en el proceso OMEC en Colombia. A la 
fecha, está aún por definirse qué institu-
ción o instancia expediría esta certifica-
ción. 

¿Quién toma la decisión de nominar 
una OMEC para su reporte?

La decisión de nominar un área para su 
reconocimiento como OMEC deber ser 
de los actores locales que ejercen la go-
bernanza en el territorio (véase la sección 
“Paso 2.1. Identificación y reconocimiento 
de los actores locales”) como una inten-
ción propia de visibilizar sus esfuerzos de 
conservación. Sin embargo, a partir de lo 
de descrito en secciones anteriores, la ini-
ciativa de nominar una OMEC también 
puede estar motivada y liderada por ac-
tores externos (por ejemplo, ONG) o ins-
tituciones de mayor escala (por ejemplo, 
corporaciones autónomas regionales o el 
Ministerio de Ambiente). Esta diversidad 
de nominadores se evidencia en las no-
minaciones recibidas desde el inicio del 
proceso de reporte de OMEC, en 2021 y 
hasta diciembre de 2024 (figura 5). 

Figura 5. Nominadores de OMEC desde 2021 a diciembre de 2024 

Si bien la nominación puede surgir desde diversas instancias, resaltamos que debe 
contar con el respectivo consentimiento de los actores locales. 
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Papel de organizaciones acompañan-
tes

De las 161 nominaciones recibidas hasta 
diciembre de 2024, el 86 % ha contado 
con el apoyo de ONG, como Conserva-
tion International, Wildlife Conservation 
Society, Fundación Ecovivero, y organiza-
ciones articuladoras, como la Asociación 
Red Colombiana de Reservas Naturales 
de la Sociedad Civil (Resnatur) y Funda-
ción La Palmita. Esto muestra que el re-
conocimiento de las OMEC en el país se 
ha visto movilizado por organizaciones 
que tienen procesos de acompañamien-
to en diversas partes del territorio colom-
biano. 

Documentación para sustentar la no-
minación

La siguiente es la documentación míni-
ma requerida para la nominación de una 
OMEC candidata como OMEC reconoci-
da en el país y para su reporte a la Base 
de Datos Mundial sobre OMEC de UNEP 
WCMC Protected Planet: 

 Carta de postulación: siempre debe ir 
firmada por la máxima autoridad o el re-
presentante legal de quien ejerce la go-
bernanza de la OMEC candidata. Otros 
actores pueden también suscribir la 
comunicación, según se considere per-
tinente en cada caso. Si es una gober-

nanza compartida (ya sea colaborativa o 
conjunta), es imperativo que incluya las 
firmas y soportes de todas las partes que 
colaboran entre sí. 

 Documento técnico de soporte: se su-
giere un formato que se encuentra alo-
jado en la página web de Fundación 
Natura (https://natura.org.co/publicacio-
nes/). En cualquier caso, cada una de las 
preguntas de la tabla 3 debe contestarse 
con información suficiente y clara que 
dé respuesta a la pregunta.

 Como anexos, documentos que sus-
tenten la información incluida: 

 Mapa del área: polígono del área con 
al menos tres coordenadas planas o 
geográficas o archivo en formato shape 
(.shp).

 Tipo de gobernanza: con base en el 
tipo de gobernanza de la OMEC candi-
data, se deben presentar los soportes 
que documenten claramente para cada 
uno de los actores que ejercen la gober-
nanza (tabla 4). Es importante que de-
muestren la legitimidad y estabilidad 
del acuerdo de gobernanza. Se debe 
también incluir una descripción del sis-
tema de toma de decisiones, ya sea for-
mal o informal, y si cuenta con la parti-
cipación equitativa de todos los actores 
relevantes.

https://natura.org.co/publicaciones/
https://natura.org.co/publicaciones/
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Tabla 4. Soportes de los actores que ejercen gobernanza

Tipo Documento

Jurídica o natural

Acto de creación de la persona jurídica o copia de cédula de persona 
natural

Certificación de representación legal de figuras jurídicas

Forma de tenencia de la tierra de la OMEC candidata

Gobernanzas 
compartidas 
(colaborativa o 
conjunta)

Acta, resolución, acuerdo u otro donde cada actor hace constar que 
tomó la decisión de participar en la gobernanza compartida de la 
OMEC candidata.

Convenio, comodato, acuerdo u otro, firmado por todas las partes, 
donde se exprese claramente la forma de gobernanza compartida, 
instancias y procedimientos de toma de decisiones entre los actores.

Mecanismos y responsables de gestión y manejo de la OMEC 
candidata.

Duración y mecanismos de prórroga del arreglo de gobernanza 
compartida.

Otras gobernanzas

Acuerdos de convivencia.

Estatutos internos de comunidades.

Cualquier otro documento que evidencie la existencia y el 
funcionamiento de la estructura de gobernanza y su relación con el 
manejo del territorio.

 Gestión y manejo de la OMEC candidata:

1 Una OMEC, a diferencia de un área protegida, puede no tener objetivos primarios o secundarios rela-
cionados con conservación de la biodiversidad; pueden ser subsidiarios. No obstante, se debe proveer 
documentación que muestre que la gestión y manejo del área está dando y continuará generando 
efectos positivos de conservación de la biodiversidad en la OMEC candidata. Por ejemplo, registros 
fotográficos de especies de fauna y flora que estén en alguna categoría de amenaza o sean endémicas 
para el país.

 Aunque no es un requisito que se ten-
ga un plan de manejo de la OMEC candi-
data, es necesario que se especifiquen y 
documenten, si es posible, los objetivos 
del área.1 

 Acuerdos, convenios u otros documen-
tos que muestren una relación formal 
o informal con actores externos en pro 
de la conservación de la biodiversidad y 
otros valores de la OMEC candidata.

 Descripción de las prácticas de mane-
jo que se aplican en el área (por ejemplo, 
prácticas agrícolas sostenibles, manejo 
de fauna, restauración ecológica, etc.)o 
mecanismos de monitoreo del área, ya 
sean formales (estudios científicos) o in-
formales (conocimiento tradicional), que 
permitan medir el impacto de la gestión. 
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 Biodiversidad, valores bioculturales, 
espirituales, socioeconómicos, servicios 
ecosistémicos de la OMEC candidata. 
Se pueden anexar como soportes (ma-
nuscritos, publicaciones o bases de da-
tos) que muestren: listados de especies 
existentes en la OMEC candidatas, de ser 
posible con información sobre nivel de 
amenaza o endemismo; caracterizacio-
nes biológicas que se hayan realizado; 
relatos y mitos locales relativos a biodi-
versidad de la OMEC candidata; especi-
ficaciones sobre servicios ecosistémicos 

que presta el área u otros; alguna des-
cripción de la relación de la comunidad 
con la naturaleza (esto puede ser a tra-
vés de relatos orales o conocimientos 
tradicionales sobre el uso de la flora y la 
fauna). Para los valores socioeconómi-
cos, se pueden aportar documentos que 
demuestren las actividades productivas 
sostenibles que se realizan en el área, 
como ecoturismo o recolección de pro-
ductos no maderables del bosque. 

Pasos 4 y 5. Recepción de la nominación hasta el reporte a 
la base de datos mundial
El diseño del procedimiento que guía el 
reporte de las OMEC ante el UNEP WCMC 
fue un proceso de discusión y concer-
tación que culminó en 2020. El proce-
dimiento oficial está detallado en el 
documento Reporte de otras medidas 
efectivas de conservación basadas en 
áreas-OMEC, con el código P-M-INA-19, 
versión 3 (Ministerio de Ambiente, 2022). 
Fue incluido en el Sistema Integrado de 
Gestión (SIG) del Ministerio de Ambien-
te, que está respaldado por la Ley 872 de 
2003, la cual establece y reglamenta la 

gestión de calidad en las entidades esta-
tales.

El Grupo Facilitador hizo la revisión, ajus-
te y diseño de nuevos procedimientos 
y formatos, con el fin de darles mayor 
transparencia y garantizar que se cum-
pla lo establecido en este procedimiento 
interno. En la tabla 5 se listan todos los 
pasos del procedimiento y se detallan los 
ajustes realizados. 
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Tabla 5. Ajustes al procedimiento interno del Ministerio para su fortalecimiento y cumplimiento 

Paso* Descripción Medio de verificación Responsable 

3. Llegada de 
la nominación 
al Ministerio de 
Ambiente 

Se asigna el número de 
radicación  Número asignado

Unidad 
Coordinadora 
para el Gobierno 
Abierto 

Se asigna un código a cada 
área. Cada nominación es 
asignada a un profesional 
a cargo de la revisión de la 
información presentada en la 
nominación 

Código asignado a nominación de 
OMEC candidata

Dirección de 
Bosques-Grupo 
de Gestión 
Integral de 
Bosques y 
Reservas 
Forestales 
Protectoras 

4. Inclusión en 
la base de datos 

Inclusión en la base de 
datos para revisar que 
en los documentos de la 
nominación se encuentre 
la siguiente información 
sobre la OMEC candidata: 
información general, nombre, 
tipo de estrategia, ubicación, 
extensión, quién firma la 
nominación para identificar 
quién ejerce la gobernanza 
y su legitimidad, número de 
radicación, apoyo del área en 
el proceso de nominación. 

Base de datos de seguimiento de 
las nominaciones.

En la base de datos se incluyó una 
casilla nueva “Consentimiento”, 
para revisar que cuando se requiere 
consentimiento, sí se haya enviado. 

Dirección de 
Bosques-Grupo 
de Gestión 
Integral de 
Bosques y 
Reservas 
Forestales 
Protectoras 

Se crea una carpeta virtual 
para cada nominación 
donde se incluye toda 
la documentación 
e información y 
correspondencia relacionada. 

4.1. Revisión de 
la información 
cartográfica 

Se verifica que: 1) no haya 
traslape de la OMEC 
candidata con un área 
protegida. Se revisa si hay 
traslape con territorios 
colectivos o étnicos, zonas 
de reserva campesina, 
ecosistemas estratégicos 
y otros; 2) la información 
geográfica sea correcta y 
completa, y 3) el área esté 
delimitada geográficamente.

Ficha técnica verificación 
cartográfica criterios OMEC (Código 
F-M-INA-88) Profesional SIG 

de la Dirección 
de Bosques-
Grupo de 
Gestión Integral 
de Bosques 
y Reservas 
Forestales 
Protectoras 

Se agrega al proceso de revisión 
de traslapes con áreas protegidas y 
ecosistemas estratégicos, el traslape 
con territorios colectivos, étnicos, 
zonas de reserva campesina. 
(https://data-agenciadetierras.
opendata.arcgis.com)

Se hace explícito si tiene los límites 
geográficos claramente definidos. 
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4.2. Revisión y 
organización de 
la información 

Revisión por el profesional 
asignado.

Se envía la PRIMERA 
comunicación al nominador, 
informando si el área inicia 
trámite o si no cumple con 
el criterio A y es necesario un 
ajuste de límites. 

 

Profesional 
asignado 
con apoyo de 
profesional SIG 
de la Dirección 
de Bosques-
Grupo de 
Gestión Integral 
de Bosques 
y Reservas 
Forestales 
Protectoras 

Si hay traslape total, se 
finaliza la nominación y se 
comunica al nominador.
Si es necesaria la revisión de 
límites o escala, se envía la 
observación al nominador 
para que haga el ajuste si 
desea volver a presentar la 
nominación. 
Si hay traslape con 
comunidades y no 
hay información en 
la nominación sobre 
participación en la 
nominación, se informa al 
nominador y pregunta por la 
vinculación de la comunidad 
en el proceso. 

4.3. 
Consolidación 
de la ficha 
de revisión y 
seguimiento de 
criterios OMEC** 

Esta nueva ficha se diseñó 
para hacer la revisión 
y el seguimiento de la 
información contenida en la 
nominación Ficha de revisión y seguimiento de 

criterios de otras medidas efectivas 
de conservación-OMEC (Código 
F-M-INA-86)

Profesional 
asignado de 
la Dirección 
de Bosques-
Grupo de 
Gestión Integral 
de Bosques 
y Reservas 
Forestales 
Protectoras 

Se comunica con 
nominadores si falta de 
información o se requiere 
alguna aclaración. 
Actualmente se plantea un 
tiempo de respuesta de los 
nominadores de 2 meses. 

4.4. Envío de 
información 
(ficha de 
criterios OMEC) 
a miembros 
del Grupo 
Facilitador 

El Grupo de Gestión Integral 
de Bosques y Reservas 
Forestales Protectoras 
envía al grupo facilitador la 
información para su revisión. 

Propuesta desde cada organización 
de candidatos verificadores 
con base en la revisión de la 
información. 

Grupo de 
Gestión Integral 
de Bosques 
y Reservas 
Forestales 
Protectoras 
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4.5.1. Primera 
reunión 
de Grupo 
Facilitador 

Análisis de las nominaciones 
y selección de verificadores 
para cada OMEC candidata.

Nuevo formato propuesto de 
ACTA que permite recoger las 
discusiones de los miembros del 
Grupo Facilitador frente las áreas 
nominadas, la selección de los 
verificadores y la revisión de sus 
conceptos técnicos, y el concepto 
que se ha comunicar al nominador 
(paso 4.5.2)

Grupo Facilitador

4.6. Envío a 
verificadores 

Verificadores: son 
personas expertas en 
temas relacionados con 
conservación in situ o en la 
región donde está ubicada 
la OMEC candidata. Pueden 
ser independientes o estar 
vinculados a instituciones 
académicas, institutos de 
investigación públicos o 
privados, ONG ambientales, 
autoridades ambientales 
regionales, entre otros. Su 
función principal es revisar la 
información presentada en la 
nominación para constatar: 
1) que los criterios fueron 
aplicados correctamente; 2) 
que la información incluida 
en la nominación soporta 
claramente las respuestas 
dadas en la aplicación de los 
criterios. 

NUEVO FORMATO SUGERIDO a 
verificadores para mayor reflexión 
y descripción de hallazgos. El 
formato incluye una sección para 
dejar explícito que no haya conflicto 
de intereses en la revisión de la 
información. 

Aprobación del 
Grupo Facilitador

Identificación de 
verificadores.

Tiempo de confirmación de 
voluntad de hacer la verificación y 
respuesta (15 días) en el oficio de 
invitación. 

Inclusión en 
la carta de 
invitación: 
Dirección de 
Bosques-Grupo 
de Gestión 
Integral de 
Bosques y 
Reservas 
Forestales 
Protectoras 

Actualización del directorio 
de verificadores: indagó sobre 
la voluntad de actuar como 
verificadores. 

Grupo de 
Gestión Integral 
de Bosques 
y Reservas 
Forestales 
Protectoras 



4.5.2. Revisión 
de conceptos de 
verificadores 

PASO EN AJUSTE: en la 
actualidad se está probando 
hacer menos reuniones 
presenciales del Grupo 
Facilitador. Para ello, se 
envían los conceptos de 
los verificadores al correo 
electrónico de cada miembro 
del Grupo Facilitador. Si hay 
conceptos contradictorios, 
se hace reunión de grupo 
facilitador. 

Nuevo formato propuesto de 
ACTA que permite recoger las 
discusiones de los miembros del 
grupo facilitador frente las áreas 
nominadas, la selección de los 
verificadores y la revisión de sus 
conceptos técnicos, y el concepto 
que se ha comunicar al nominador. 

Aprobación del 
Grupo Facilitador

Grupo de 
Gestión Integral 
de Bosques 
y Reservas 
Forestales 
Protectoras 

4.6. Segunda 
comunicación al 
nominador 

Comunicación a nominador 
informando sobre resultados 
de verificación. 

Solicitud de trámite por parte 
del nominador del documento 
de autorización de uso de datos 
ajustado. El ajuste consistió en 
aclarar que es una autorización 
de uso de la información y no un 
documento de consentimiento del 
proceso. 

Grupo de 
Gestión Integral 
de Bosques 
y Reservas 
Forestales 
Protectoras 

6.1. Envío a 
la Oficina 
de Asuntos 
Internacionales 
del Ministerio de 
Ambiente de la 
documentación 
de la OMEC para 
reporte 

Revisión de toda la 
documentación por 
la Oficina de Asuntos 
Internacionales

 

Grupo de 
Gestión Integral 
de Bosques 
y Reservas 
Forestales 
Protectoras 

Oficina de 
Asuntos 
Internacionales 
del Ministerio de 
Ambiente

6.2. Envío de la 
documentación 
de la OMEC 
para reporte a la 
Cancillería 

La Oficina de Asuntos 
Internacionales envía 
la documentación a la 
Cancillería-Dirección 
de Asuntos Sociales, 
Económicos y Ambientales.

 

Oficina de 
Asuntos 
Internacionales 
de Ministerio de 
Ambiente

6.3. Envío a 
UNEP WCMC de 
documentación 
de OMEC para 
ser incluida 
en base de 
datos Planeta 
Protegido

   Cancillería

7. Seguimiento 

Se tiene proyectado hacer 
seguimiento a las áreas cada 
cinco años en su voluntad de 
mantenerse reportada en la 
base de datos. 

 

Grupo de 
Gestión Integral 
de Bosques 
y Reservas 
Forestales 
Protectoras 

* La numeración corresponde a la del proceso OMEC.

** Este paso no está en el procedimiento actual.
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Formación de verificadores

En el marco del proyecto UNEP WCMC- 
Fundación Natura-Ministerio de Ambien-
te se realizaron dos talleres de formación 
para verificadores. En ellos se desarro-
llaron unos resúmenes con las bases 
conceptuales y la descripción detallada 
del proceso OMEC en Colombia y ejerci-

cios prácticos. Adicionalmente, se llevó 
a cabo una presentación introductoria 
para el SIDAP Meta, que posiblemente 
continúe como proceso de formación de 
verificadores como una alianza entre la 
Gobernación del Meta y Fundación Na-
tura. 

Cuadro 3. Paso 6

En cuanto al paso 6, sobre visibilización internacional, en la actualidad, con 
base en los ajustes hechos en la documentación que se presenta en la no-
minación, el UNEP WCMC y el Ministerio de Ambiente están llevando a cabo 
una revisión de otros formatos requeridos para la inclusión de la OMEC re-
conocida en la base de datos de Protected Planet.
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Seguimiento y 
monitoreo de 

OMEC reportadas

Paso 7.
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En el marco del proyecto UNEP WC-
MC-Fundación Natura para el fortale-
cimiento de las OMEC en Colombia, se 
formuló una propuesta de sistema de 
seguimiento y monitoreo de las OMEC 
reportadas a la base de datos mundial, 
tomando en cuenta el contexto biocultu-
ral colombiano y las diversas formas de 
gobernanza de las OMEC existentes en el 
país (Chaves et al., 2025b). Bajo un esque-

ma de Estado-presión-respuesta (figura 
6), y con base en las preguntas orienta-
doras ya mencionadas (véase tabla 3), se 
diseñaron cuatro cuestionarios que faci-
litan la revisión, la autoevaluación y, en 
algunos casos, la valoración de 1) presio-
nes y amenazas, 2) valores de conserva-
ción, 3) gestión y manejo y 4) resultados 
positivos en conservación. 

Figura 6. Seguimiento a los cuatro criterios de la definición de OMEC y a las amenazas, presio-
nes y oportunidades presentes en ellas

A partir del análisis de los resultados de 
monitoreo de la biodiversidad, servicios 
ecosistémicos y valores bioculturales y 
el seguimiento y monitoreo de los crite-
rios, se caracterizan los resultados posi-
tivos en conservación y los aportes de la 
OMEC al bienestar humano. Además de 
los cuestionarios sobre los cuatro aspec-
tos, se propone que el seguimiento a la 
gobernanza de la OMEC se lleve a cabo 
aplicando periódicamente, como parte 
del proceso, la metodología de evalua-
ción y puntuación de los principios de 

gobernanza que fue propuesta por Ma-
tallana y Cely (2025) en el marco del pro-
yecto UNEP WCMC-Fundación Natura 
(véase Paso 2.1).

En cuanto a monitoreo de biodiversidad, 
servicios ecosistémicos y valores biocul-
turales y socioeconómicos, no se plan-
tean herramientas metodológicas es-
pecíficas. Estas deben seleccionarse en 
cada caso de acuerdo con las caracterís-
ticas particulares de la OMEC en cuanto 
a biodiversidad presente y de los actores 
que llevan a cabo su gestión y manejo.

Resultados positivos:

1) conservación de biodiversidad, servi-
cios ecosistémicos, valores  socioeconó-
micos y bioculturalidad, y 2) aportes al 
bienestar humano

Estado:

1) No es área protegida y límites definidos; 
2) gobernanza, gestión y manejo; 3) bio-
diversidad, SE, valores socioeconómicos, y 
4) bioculturalidad

Presión:

1) amenazas, 2) presiones directas y 
3) oportunidades 

Respuesta de acciones:

1) planificación, 2) gestión y 
3) manejo
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